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DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERO lOO 
Normas para la realización del tpanépor-

te de los artículos de racionamiento 
desde los almacenes suministradores 
a las Delegaciones locales consumido
ras y para su liquidación por la Caja 
de Compensación de almacenistas de 
esta provincia. 
Fundamento. — Con el objeto de 

unificar el procedimiento de jus t i f i 
cación de l.os gastos de transportes 
de log ar t ícu los de racionamiento 
desde los almacenes suministradores 
a las Delegaciones Locales, de evitar 
asimismo los abusos de los* Ayunta
mientos en la just if icáción devehicu-
los completos yjde no recargar exce
sivamente los gastos de transporte 
del aceite sobre los beneficios co
merciales «de los almacenistas,, se 
anula la Circular n.0 40 para adap

tar la a las necesidades impuestas 
por las enseñanzas prác t icas de va
rios casos producidos y sé redacta 
como sigue: 

Entrega de los artículos por los al-
rnacenistas.. — A r i . 1 . ° Los almace
nistas servirán los a r t ícu los de racio
namiento a las Delegaciones Loca

les, contra entréga del bono o bonos 
correspondientes y entregará i i los 
ar t ículos a una sola persona que re
presente la Delegación Loca l . 

Tránsportes propiamente dichos.— 
Art, 2,° Los t ránspor tes desde alma
cén a la cabecera del Ayuntamiento, 
serán pagados p?or la Delegación Lo
cal, o en su caso el detallista repre
sentante dé ella que se haga cargo 
del cupo; se resarc i rá del pago con 
arreglo a ¡as normas que se indican 
m á s ade l^ t e ; el transporte se eva
lua rá en p roporc ión a la carga y con 
arreglo a las tarifas y coeficientes 
que se citan en esta Circular. 
'. Aca'rrcos.r—Art. 3.° , Desde la cabe
cera del Apuntamiento las Delega
ciones Locales h a r á n la d i s t r i buc ión 
de iQS'artíCulbs intervenidos con des-
tino a los diversos pueblos, a t ravés 
de los detallistas autorizados en és 
tos residentes, corriendo a cargo del 
beneficio de dichos detallistas el 
acarreo desde la cabécera del Ayun
tamiento a los respectivos puebfbs. 

Caso en que la estación del FF. CC. 
no coincida con la cabecera del Ayun
tamiento.—Art. 4.° Si én el t é r m i n o 
municipal HUy estación del f, c. si
tuada fuera de la cabecera del mu
nicipio, en centro de d i s t r ibuc ión 
munic ipal , se cons idera rá en dicha 
estación, por ser donde se recibe la 
mercanc ía . Asimismo en el caso de 
que los transportes por carretera se 
realicen de forma que haya un pue-̂  
blo del munic ip io mejor situado 
geográf icamentevcon relación a los 
d e m á s del t é r m i n o que la cabecera 
del mismo, el centro de d i s t r ibuc ión 
municipal podrá establecerse en d i 
cho pueblo. 

Relaciones de detallistas.—Art. 5.° 
No se p e r m i t i r á que los Delegados 
Locales entreguen a los almacenis
tas una re lac ión de los detallistas 
autorizados en el t é r m i n o munic ipa l , 
para que con vales desglosados'de 
los bonos retiren del a l m a c é n c u á n 
do se presenten los ar t ícu los de ra
cionamiento. Et i su consecuencia 
los almacenistas se rv i rán siempre al 
que entregue el bono y por el total 
de kilos.consignados en el mismo, 
no admitiendo los vales que pu-
a i í r a n firmar los Delegados Lo
cales, - aunque se comprueben son 
desgloses del bono total; no se en
t e n d e r á n con los detallistas aunque 
se presentaren en el mismo día y 
hora todos los del Ayuntamiento, 
puesto que el. rec ib í y conforme lo 
firma el Delegado Local, o un solo 
represen tan té y el almacenista ex
tiende la factura a'nombre de dicha 
Delegación, siendo "ésta la qqe abo
n a r á el acarreo S sobre vagón, ei 
transporte por f. c , c a m i ó n o carro 
y el que se produzca hasta la cabe*s 
cera municipal ; paga rá la Delega
ción Local por este procedimiento, 
los veh ícu los precisos para retirar el 
total jáe aHi^ulos; pero no lo*s que 
originen la série de carros que se. 
p resén ta ren en el a l m a c é n para l le
var cada uno parte de la carga'total. 
Distribución en Asíorgn, Pon ferrada g 
La Bañeza.—Art. 6.a En los Ayun-
t ámien tos de Astorga, Ponferrada y 
La Bañeza, en a tenc ión al gran nú 
mero de raciones comprendidas en 
la cabecera del Ayuntamiento,-por 
excepción, se pe rmi t i r á que los.de
legados Locales entreguen a los a l 
macenistas una re lac ión de los de
tallistas integrados en estos grandes 
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núcleos urbanos, para que la retira
da de ar t ícu los se haga directamente 
por estos industriales/manteniendo 
respecto a los detallistas residentes 
en ios pueblos del mismo t é r m i n o 
municipal , igual sistema de distri
buc ión que el establecido en el ar
t ículo anterior, es decir, que los De
legados Locales n o m b r a r á n con ca 
rácter fijo o por turno, un detallista 
del t é r m i n o para "que retire el cupo 
ele los d e m á s pueblos y se lo entre
gue en el lugar y hora que con ante
lación indique el Delegado Local. 

A l dorso de los bonos a n o t a r á n 
los Delegados Locales los kilogra
mos que h a b r á n de servirse a la 
ciudad y los^que corresponden a los 
pueblos. 

Pagof de transportes por fe¡ rocarril. 
—Ar t . 7.° Los Delegados' Locales 
re t i ra rán los at t ículog de los alma
cenes y se enca rga rán de facturarlos 
en pequeña velocidad, y portes de
bidos a estación destino m á s próxi 
ma al 'Ayuntamiento. 

E l acarreo desde a lmacén a esta
ción de f. c. es eistimado como gasto 

transporte,, debiendo ser satisfe
cho por el Delegado Local, el alma
cenista en persona que efectúe el 
acarreo, de quien recogerá el com
probante de pago, por este concepto 
se admite el cargo de una peseta por 
cien kilogramos transportados. 

Pago de transportes en camión.— 
Aft . 8.° Los pagos de transportes 
en c a m i ó n serán satisfechos por los 
Delegados Locales; mediante recibos 
extendidos en el modelo anexo n ú 
mero 6 de la Circular 511 (que será 
remitida a las Delegaciones Locales) 
y . se rán visados por el Alcalde Dele
gado. Previamente se p o n d r á n los 
Delegados Locales en re lac ión con 
los almacenistas para saber si tienen 
en s» a l m a c é n los ar t ículos que am
paran los bonos, en evi tación deque 
se produzcan transportes innecesa
rios. 

Pago de transportes en carro. — Ar 
t ículo 9.° Los pago's de transportes 
en carro se a b o n a r á n por los Dele
gados Locales, a jus tándose a las ta
rifas provisionales aprobadas por la 
.íurtta Provincial tle Precibs que se 
citan en esta "Circular. 

Pago de transportes mioctos.-r-Ar-. 
t ículo 10. Como su nombre indica-
son los que uti l izan medios.de trans
portes diversos, que pueden sercom-
binados de f. c. y carro, de f. ck y ca
mión , y por excepción de camión y 
carro (suelen derivarse de transpor
tes extraordinarios) para su pago se 
e ju s t a r ána las normas previstas para 
cada medio de transporte y en fun
ción de los k i lómet ros recorriefós en 
cada uno; los Delegados Locales pre
sentaran a la Junta de Prec iós ios 
diversos comprobantes de pagos por 
transportes para su oportnaa com
pensac ión . 

Distribución de los Ayuntamientos 
en zonas, según las dificu Hades y me 

dios de transporte empleados.—Ar
ticulo Los Ayuntamientos de la 
Provincia se cons ide ra r án integra
dos en distintas Zonas a los efectos 
del transporte con arreglo a lo si
guiente: 

a) ZONA DE ALMACENES. -
León, Astorga, Ponferrada. Cebrones 
del R-ío, Bañeza (La), Hospital de Or-
bigo, Mansilla de las Muías, Pola de 
Cordón (LT), Robla (La), Sahagún , 
Santa María- del P á r a m o , yalencia 
de Don Juan. Veguellina de Orbigo, 
Cistierna, B o ñ a r y Valderas. 

b> ZONA DE TRANSPORTE D I 
RECTO POR F, C : Bembibre, Bur
go Ranero" (El), Cacabelos, Campa-
zas, Castfofuerte. Congosto, Cuadros, 
Cubillos del Sil, E rc ína (La), Fresno 
de la Vega, Garrafe de Tor io , Grajal 
de Campos, Magaz de Cepeda, Mata-
llana, Palacios del JSil. P á r a m o del 
•Sil, Prado de la Guzneña . Puente de 
Domingo Flórez , Tot-éno, Torre del 
Bierzo, Valderrey, Vecilla (La), V i -
llabli.no, V i l l a d a n g o í del P á r a m o , 
Villadecanes, Villafranca del BierzO, 
Vi l l aman ín , Villanueva de las Man
zanas v Villarejo dé Orbigo. 

c) ZONA D É TR ANSPORTES EN 
CAMION O TRANSPORTES COM
BINADOS CON DOS JORNADAS 
D E CARRO: Aéevedo. Aliñanza, An
tigua (La), Arganza. Balijoa. Barjas, 
Barrios de Luna (Los), Boca de 
H u é r f a n o , Borrenes, Burón , Cabri-
l lánes. Canalejas, Carucedo, Carror 
cera, Castrillo de la Valduerna, Cas-
trocontrigo. Castrotierra de Valma-
drigal . Cimanes de la V^ga. Cima-
nes del Tejar. Grcmenes, Cubillas de_ 
Rueda, Destria na, Fabero, Gradefes, 
Izagre, Joaril la, L á n c a r a de Luna, 
Luc i l lo , Luyego, Llamas de la Ribe
ra, M a r a ñ a , M a t a d e ó n , ^ Matanza. 
MaisUla Mayor, Munas de Parade?, 
Q m a ñ a s (Las), Oseja, Pedrosa del 
Rey. Prioro, PueWa de Lilío, Raba
nal del C a m i n ó , Reyero, Riaño, Rie-
lló, RioseCo de Tania. Saelices, Sala-
món , San Adr ián del Valle, San Emi
liano, S a n t í Colomba de Somoza, 
Sobrado, Soto y Amio , Santa María 
de Ordás , Truchas, Valdelugueros, 
Valdeteja. Valdevimbre, Valverde 
Enrique. Vega de Espina red a, Vega: 
r iema, ' Vegas del Condado, Vegas 
de ' Valrarce, Vil labraz. Vil lacé, V i -
llafer, V i l l amañán , Vi l l amar t ín de 
Don Sancho, Villaquej'da., Villase-
láñ y Vi Ha verde de A rea vos. 

Los Ayuntamientos incluido en 
esta Zona p o d r á n optar en transpor
te ordinario por cualquiera de los 
procedimientos expresados, bien sea 
en c a m i ó n o combinado con dos 
jornadas de carro, 

d ) ZONA DE TRANSPORTE 
COMBINADO CON UNA JORNA
DA DE CARRO: Algadefe. Al i ja de 
los Melones, Ardón , A r m u n i a / B a 
rrios de Salas (Los), Benavides, Ber-
cianos del- P á r a m o , Bercianos del 
"Real Camino, Berlanga del Bierzo, 
Bustillo del P á r a m o , Cabanas Raras, 

Cabreros del Río, Calzada del Coto 
Campo de Vi l lavidel , Camponaraya* 
Cármenes , Garracedelo, Carrizo, Caáf 
tilfalé, Castrillo de los Polvazares-
Cas t roca lbón, Castropodame, Cea, 
Cebanico, Corbil lós de los Oteros^ 
Gorul lón, Cubillas de iefe Oteros; 
Chozas de-Abajo, Escobar de Cam
pos, Folgoso de la Ribera, Fresnedo, 
Fuentes de Carbajal, Galleguillos de 
Campos, Górdal iza del Pino, Gor-
doncillo, Gusendo de los Oteros, 
Igüeña, Joara, Laguna Dalga. Lagu
na de Negrillos, Molinaseca, Noceda, 
Onzonilla, Pajares de los Oteros, Pa
lacios de la Valduerna, Paradaseca, 
Pobladura de Pelayo García,"Pozue
lo, Priaranza del Bierzo, Quintana 
del Castillo, Quintana del ' Marco, 
Quintana y Congosto, Regueras de 
Arr iba , Renedo de Valdetuéjar . Rie
go de la Vega, Roperuelos del Pára
mo, Sabero, San Andrés dei Raba-
nedo, Saucedo, San Cristóbal de la 
Polantera, San Esteban de Nogales, 
San Esteban de Valduezá, San Justo ' 
de la Vega, San MilTán de los Caba
lleros; San Pedro Bercianos, Santa 
Colomba d é Curueño , Santa Cristi
na de Valmadrigal , Santa Elena de 
Jamuz, Santa María de la Isla, Santa 
María del Monte de Cea, Santa Ma
rina del Rey, Santas Martas, Santia
go Millas, Santovenia de la Valdon-
cina, Sariegos, Soto de la Vegaj To
ral de los Guzmanes, Trabadelo, 
Turcia, Urdíales del P á r a m o , Val dé-
fresno, Valdefuéntes del P á r a m o , 
Valdemora, Valdepiélago, Valdepo-
lo. Valderrueda, Val de San Lorenzo, 
Valverde de la Virgenr Vallecillo, 
Vegacervera, Vega de Almanza, Vega 
de Infanzones, Vegamián , Vegaque-
piada, Vil ladempr de la Vega, Villa-
galón, Villamandos de- la Vega, V i -
llaraejil, V i l l amol , V i l l amontán , Vi>> 
i la mor atie-H Vi-I¿a obispo, Villaornate, 
Vil laqui lambre, Villares, Villasaba-
riego, Vüla tur ie l , Villazala, Villazan-
zo de Valderaduey-y Zotes del Pá
ramo. 

e) ZONA DE DIFICULTADES 
EXTREMAS DE COMUNICACION:: 
Benuza, C a m p ó de la Lo ínbX Can
dín , 'Cas t r i l lo de 4a Cabrera, Encine--
do, Oencia, Peranzanes, Posada de 
Valdeón, Valdesamario y Valle de 
Pinolledo. 

Coeficientes.—Art. 12. a)#En Zona 
de Almacenes no se producen gastos 
de transportes, sino acarreos a cargo 
del beneficio comercial del deta
llista. ^ 
. *b) En lá Zona de transportes por. 
1. c. se es t imará las cantidades re
sultantes de los correspondientes re
cibos de sumas satisfechas, impre
sos con arreglo al modelo que tienen 
las estaciones, r echazándose los que 
vengan de otra forma, á u n estando 
sellados por aquél las . 

c) E ñ la Zona de Transportes en 
c a m i ó n se e s t imarán como coeficien
te el de la tarifa vigente-de 0,90 pe' 
setas T m . y Km., pagando la carga. 
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/del veh ícu lo en su viaje de ida y 
vuelta. 

d) En la Zona de transporte com
binado con una jornada de carro, se 
es t imarán los gastos que se produz
can desde el a l m á c é n a la estación 
del f. c. m á s p róx ima y los de ida y 
vuelta del carro desde el pueblo a 
dicha estación, a razón de 50 pese
tas T m , y jornada. 

El mismo coeficiente se ap l i c a r á 
la Zona de transporte con dos jor
nadas de carro, pero teniendo en 
cuenta el doble n ú m e r o de jornadas. 

En todos los casos de transporte 
por carretera se es t imará el recorri
do pór el total de j d a y vuelta. Es 
decir, que podrá esfimarse una jor
nada si la ida y vuelta se efectuara 
en un solo día y dos si precisa en 
forma debidamente justificada un 

-día para ida y otro para la vuelta. 
e) En la zona de dificultades ex

tremas de c o m u n i c a c i ó n , se estudia 
rá un coeficiente^cie 150 pesetas 
por T m . transportada independiente 
del recorrido y jornadas a invertir 
en el mismo. 

Se sobreentiende que en.aquellos 
casos en que él transporte con carro 
np vaya combinado con el f. c. o ca
mión, se pagará con arreglo a los 
coeficientes expresados por el n ú m e 
ro de jornadas invertidas enel trans
porte y que en el caso de que el trans
porte con carro vaya combinado con 
el de camión , se p a g a r á n indepen
dientemente ambos transportes can 
arreglo a sus coeficientes respectivos. 
- Tramporíes ordinarios. — Art. 13, 
Normalmente las Delegaciones Lo
cales re t i ra rán la mercanc ía del al
macén que h a b i í u a l m e n t e le sirva, 
toda vez.q;ie las zonas de abasteci
miento señaladlas, están de acuerdo 
con los cupos que tienen los almace
nistas en ellas residentes y con los 
cupos que. sé ajad i can a los Ayunta-, 
mi; ritos enclavados en las mismas, 
deb endo.és tos realizar el transporte 
con arregló a lo que indica el act ícu-
lo H , según el lugar en que se en
cuentren situados. 
• •Trarísp&rtes extraorlinarios volan-
;ía«os.—Art. 14. , Cuandoalguna DÍ -
-^egación Local realice volüntari.a-
niente el transporte de los ar t ículos 
de racipnamiento por a í g ú n - m e d i u 
de;transporte de costo superior al 
que corresponde al de la Zona.en 
que sé halla enclavado, al remit ir a 
|a Secretaría de la Junta de Precios 
Jos recibos por ella satisfechos del 
transporte extraordinario. Consigna
rán al dorso lo qué les corresponde 

Satisfacer por transporte* ordinario 
de su Zona, por ser con arreglo a 
este, por lo que ae extenderá el abo
baré ; la diferencia en m á s abonada 
Por la Delegación Local, es a su 
cargo, 
- Transporte extraordinario de fuerza 

Qlayor.—Art. 15. Las Delegaciones 
^ocales que por razones efe fuerza 
'Uayor y por necesidades del abaste

cimiento hubieren djp realizar trans
portes en medios distintos a los pre
vistos, se proveerán en la Delega
c ión Provincial de Abastecimientos 
y Transporta de la correspondiente 
autopización, en la que se concre ta rá 
la clase de transporte extraordinario 
a efectuar. A l mismo tiempo de re
mi t i r las Delegaciones Locales a la 
Junta de Precios, los comprobantes 
de gastos de t r ánspor t e por ellas sa
tisfechos, i nc lu i r án la citada autori 
zacion, sin cuyo requisito no se les 
t end rá en cuenta el transporte al ex
tender los a b o n a r é s . 

Acarreos extraordinarios.—Art. 16. 
Cuando alguno de/ios pueblos inte
grados en un t é r m i n o municipal , se 
encuentre situado á una distancia 
mayor de 10 k m . de la cabecera del 
Ayuntamiento, o el recorrido pre
sente extremas dificultades por las 
carac ler í s t icas del terreno o los me 
dios.de comun icac ión , la Delegación 
Local p o d r á solicitar de la Junta de 
Precios que el acarreo producido 
desde la cabecera al pueblo,.se con
ceptúe como transporte. Aprobado 
por la Junta Provincial de Precios 
el concepto de acarreo extraordina
rio,'las Delegaciones Locales^que es
tén integradas en el mismo, al tiem
po de remit i r los justificantes de gas
tos de transportes, i n c l u i r á n en el 
recibo separado los gastos de d i chós 
acarreos, que sé a b o n a r á n a 50 pese
tas T m . y jornada, cualquiera que 
sea la carga a transportar. 

Pagos de transportes de aceite.—Ar
ticulo 17. Corrieddo a cargo de los 
beneficios de los almacenistas los 
transportes de aceite desde el alma
cén a las cabeceras de los Ayunta 
míentos , las Delegaciones Locales, a 
tiempo de retirar los ar t ícu los de ra
cionamiento, -percibirán de los ál-
macen i s í a s el importe de los gastos 
de transportes de aceite, satisfechos 
proporeionalmente al peso transpor
tada; si el transporte se efec úa por 
fesrrocarril los almacenistas facturad 
rán a p o r t é debido y los Delegados 
Locales en t regarán a los almacenis
tas los correspondientes recibos de 
sumas satisfechas para su reintegro. 
'Los almacenistas se resarc i rán de 
estos pagos mensualmente en la for
ma acostumbrada y los efec tuarán a 
razón de las tarifas vigentes cuando 
sean par f. c. y a 0,90 pesetas T m . y 
k m . cuando sea por carretera. Con 
el fin de que las Delegaciones Loca
les perciban el importe de todos los 
transportes de ar t ículos de raciona
miento a los coeficientes estableci
dos por el art. 12, sin gravar excesi
vamente el beneficio de los almace
nistas en el aceite, p resen ta rán la 
liejuidacióp por la totalidad de los 
ar t ículos transportados con inclu
s ión del aceite a la Secre ta r ía 'de la 
Junta de Precios, haciendo la dedu-
ción. de lo pagado por los almace
nistas por el transporte de este ar
tículo, expresando claramente el nú

mero de kilos de éste que retiraron 
del a l m a c é n que se menciona. 

Forma de cobrarse por las Delega
ciones Locales los gastos de transpones 
desde almacén a l Aynntamienro.— 
Art . 18. Las Delegaciones Locales 
se re in tegra rán de los gastos de trans
portes producidos desde a lmacén a 
las mismas, cuando estén situadas 
fuera del t é rmino de aquél , median
te la just if icación formal de aquellos, 
en l iqu idac ión suscrita p rec i sámen-
te en el Lnpreso que oportunamente 
será remitido por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos a todos 
los Ayuntamientos, a la que se acom
pañarán los justificantes de las dis
tintas clases de transportes efectua
dos y por las cantidades incluidas 
en dicha l iqu idac ión , que serán ex
clusivamente Ips recibos de sumas 
satisfechas en ef transporte por f. c. 
y el anexo n ú m . 6 para los transpor
tes en c a m i ó n y carro, d i l igénciado 
por la Delegación Loca^l y firmado 
por el transportista. Será responsa
ble aiíte la Fiscal ía Superior de Ta
sas de que las tarifas aplicadas sean 
las qqe están en vigor, ú n i c a m e n t e 
el transportista que efectúe el servi
cio, Estas liquidaciones y justif ican
tes del. transporte se rán enviadas a 
la Secretar ía de la Junta de PreciOiS 
por las Delegaciones Locales, para 
proceder a su examen y e n c o n t r á n 
dolos conformes é x l e n d e r á j a Secre
tar ía de Precios los oportunos abo
narés a favor de la Delegación a que 
correspondan, con exc lus ión abso
luta desaquellas que en la l iquida
ción y j uslifi.cacióñ - de gastos no se 
ajusten estrictamente a lo dispuesto 
en este articulo, y c o m p l é m e n t a r i o s 
de esta Circular. El a b o n a r é exten
dido por la Junta de Precios se pre
sentará pór las Delegaciones Locales 
al cobro de los almacenistas expre
sados, en el mismo, que serán los 
qué hayan sido designados como 
abastece Jores del siguiente raciona
miento, los cuales lo h a r á n efectivo 
én el acto, pero exclusivamente en 
el caso de que vaya a c o m p a ñ a d o ele 
la minuta cone'spondiente al . acuse 
de recibo del a b o n a r é a la Junta de 
Precios y del diligenciado al dorso 
por el Delegado Local mediante f i r 
ma y sello. 

Porma de cobrarse por los almace
nistas el importe de los abonarés ,— 
Art . 19. Los almacenistas se reinte
g r a r á n d é l a s cantidades satisfechas 
por estos a b o n a r é s r emi t i éndo los 
merfsualmente a la Caja de Compen
sación, a c o m p a ñ a d o s de las minutas 
correspondientes y de una re lac ión 
de los mi&mos. La Caja de Compen
sación prévio examen y confección 
de un resumen la r emi t i r á a la Se
cretaria ele la Junta de Precios, reca
bando el mandamiento de pago co
rrespondiente para hacét- efectivo a 
los almacenistas el importe de estos 
abonarés . 

Transportes de harinas con destino 
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a panificación -~ Art . 20. Los Dele
gados Locales real izarán el trans 
porte de la harina que se les adjudi 
que con destino a panif icación, con 
arreglo a las mismas normas que es
tablecen el transporte de lós d e m á s 
ar t ículos ' de racionamiento, some^ 
tiendo al examen de la Secretaria de 
la Junta de Precios las liquidaciones 
extendidas en el impreso especial 
que se remi t i rá al efecto a c o m p a ñ a 
das de los justificantes extendidos 
con arreglo a lo expuesto anterior-
m e n t ó . La Junta de Precios previa 
verif icación, extenderá, los -oportu
nos abona rés , que deberán ser he
chos efectivos a su presentac ión por 
la Delegajeión Local a que corres
pondan, por el fabricante o almace
nista que si va la siguiente adjudi
cac ión que ^e haga a l Ayuntamien
to que real izó ios gastos de transpor
te. Dichos a b o n a r é s serán hechos 
efectivos cuando se ajusten a lo dis
puesto etí el úl t mo párrafo del ar
t í cu lo 18 exclusivamente. Los fabri
cantes o almacenistas inc lu i r án los 
a b o n a r é s compensados a las Delega
ciones Locales en la primera l iqu i 
dac ión de precio electivo, que pre
senten, deduc iéndose del • importe 
total abonado el coerciente de trans
porte desde fábrica o a l m a c é n su
ministrador; hasta tahona que figu
ra en aqtjélla. 

Transportes de artículos de raciona-
namiento destinados al consumo por 
los Economatos Mineros. — Art . 21, 
Los transportes de ar t ícu los de ra
cionamiento destinados al consumo 
por lios«<vjEconqmatós Mineros de esta 
Provincia, desde a l m a c é n hasta so 
bre vagón dest iño, se rán con cargo 
a los beneficios comerciales de lo^ 
almacenistas suministradores. Los 
transportes y aicarreos subsiguieates 
serán abonados por la Caja de com
pensac ión de Economatos en lo que 
B ar t ículos de coloniales se refiere 
por igual procedimiento que el que 
se señala en esta Circular para los 
cupos de poblac ión c iv i l , a jus tándo
se cada Econopiato al procedimien
to de transporte (jue' corresponda a 
su residencia. Lo§ transportes de ha
rina se somete rán por entero al pro
cedimiento seña lado en el a r t í cu lo 
anterior paca los cupos de pob lac ión 
c i v i l . * 

Art. 22. Lo dispuesto en está Cir
cular, empeza rá a, regir en 1.° de 
Enero próximo, siendo responsables 
las Delegaciones. Locates y almace
nistas ante la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y «Transpor tes 
del cumplimiento de cuanto se dis
pone, debiendo tender unos y otros 
a evitar el retraso de los suministros, 
a obtener el mayor rendimiento de 
los medios de transportes y a la pre 
senlacion de las liquidaciones de 
gastos dentro del mes en que se ha
yan realizado, a jus tándose estricta

mente al procedimiento que se esta
blece. 

León, l.D de Diciembre de 1945. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

3995 Carlos Arias Navarro 

de la oronneía ie LeÉ 
A N U N C I O 

Don R a m ó n Rey López, vecino de 
Villafranea, s o l i c i t a au tor izac ión 
para construir un depósi to de agua 
y cruzar la carretera de Vi l l a í r anca 
al Barco de Váldeor ras en su ki ló
metro l . h e c t ó m e t r o 10, margen de
recha. 

Lo que se hace públ ico para que los 
que se crean perj dicados con la pe
tición, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días háb i les a partir de la publica
ción de «ste anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Juz
gado munjcipal de Villafranca, ún i 
co t é r m i n o donde radican las obras, 
o en esta Jefatura en la que es tará 
de manifiesto al púb l i co la instancia 
en los días y horas hábi les de ófi-
c iña . 

León, 12 de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, P. A., (ilegiblg). 

3957 Nú m. 587. —37,50 ptas. 

MilistraEiÉ É Insücia 
Juzgado de instrucción del Distrito 

número t de Valladolid 
PQO Manuel d f la Cruz Presa, Juez 

de ins t rucc ión *iel Distrito núnje-
ro 1 de Valladolid y su partido. 
Por el presente que se p u b l i c a r á 

en los rrBoletines Oficiales» de las 
Provincias de E s p a ñ a y en el Boletín 
Oficial del Estado; se hace saber a 
todos los Pá r rocos , Capellanes, Sa
cerdotes y Ordenes Religiosas, que, 
en este Juzgado^se sigues sumario nú 
mero 426 de 1945 por sus t racción de 
objetos del culto que son: tres cáli
ces completos destrozados, rotos e 
inservibles y otro sin la peana, tam
bién inservible; todo ello de plata; y 
en una de las peanas aparece una 
inscr ipc ión hecha en tinta, en que 
se lee MAGDALENA; por el presen 
te edicto se ofrece el procedimiento 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 109 dfe la Ley de 'Enjuiciamiento 
Cr iminal a los que resulten perjudi
cados; y se ruega que si tales objetos 
fueron sus t ra ídos sé faciliten datos 
en qué sitio ykea qué fechas y Juz
gado correspondiente por el que se 
practicaron las diligencias. 

Dado en Valladolid, á 17 de D i 
ciembre de 1945.-Manuel de la Cruz 
Presa.—El ÍSecretario, P. H. , (ilegi
ble). 4047 

Cédulas de cilación 
En vir tud de lo acordado, en coui-

l>a( ( cénela de esta lecha, por el se
ñor Juez Comarcal sustituto, de esta 
ciudad, en los autos de ju ic io verbal' 
c iv i l que se siguen por demanda 
dél Procurador D. Manuel Martínez 
y Martínez, en representac ión de •* 
D. Manuel Marqués Corral, contra 
los herederos desconocidos de don 
Benigno García, vecino que fué de» 
Geras de Gordón, sobre pago de dos-l 
c íenlas cinco pesetas, se cita por la 
presente a los expresados herede
ros D. Benigno García, para que el 
día veintisiete del corriente y horav 
dé las doce comparezcan ante ^ste v 
Juzgado, a fin de rendir confesión^ 
jud ic ia l , con apercibimiento de no 
verificarlo, se rán declarados con
fesos y les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derechp. . 

Astorga, trece de Diciembre.de mi l 
.novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario, T i m d Ü o Mart jn. 

4011 N ú m . 590.—25,00 ptas, 

En v i r tud de lo acordado por el 
-Sr. Juez Comarcal Sustituto de esta 
ciudad, en comparece í ic ia de está 
fecha, en los autos de juicio |yerbal 
c i v i l que en este Juzgado se siguen 
por demanda del Procurador D. Ma
nuel Mart ínez Martínez, en repre
sentac ión de D. Manuel Marqués Co-. 
r ra l , contra D. Pedro Pérez Gónrez, 
vecino que fué.de E l Ote: o (Cangas 
del Narcea)j hoy sus herederos, sobre 
pago de cuatrocientas ochenta pe-̂  
setas, por la presente se cita a los 
herederas presuntos y desconocidos 
del referido D.'Pedro Pé rez Gómez, 
para que el d ía veintiocho del co
rriente, y hora de las doce, compa
rezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado , con el fin de recibirles 
confesión jud ic ia l , aperc ib iéndoles 
que, de no verificarlo, se rán decla
rados confesos y les p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar en derecho. 

Astorga, quince de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.— 
El Secretario, Timoteo Mar t ín . 

4052 N ú m , &91.—27,00 ptas. 

ANUNCIOS OFICIALES^ 

Jelatiirá de Transporíes Mllílares del 
* Ejército del Aire-Leda 

Junta Económica 
Esta Jefatura saca a concurso los 

acarreos interiores. 
Se admiten proposiciones hasta el 

día 23 de los eorrientes.- * . . 
Pliegos y condiciones, en las ofici

nas de la misma. General Mola, nu
mero 6. E l anuncio será de cuenta 
del adjudicatario. 

León, 14 de Diciembre de 1915.— 
El Secretario de la Junta, Jaime 
Cerdeir iña Cerde i r iña . 

401-5 N ú m . 585.—21,00 ptas. 
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